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Ciudad de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto: con el estado procesal del 
expediente. Conste, 

Ciudad, de México, a veintiocho de mayo de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente y a fin de contar con mayores 

elementos para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 

68, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las fracc'. 1 y  II del artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' y  297, 

fracción 1, del Código Federal de Procedimie 4.1. 	iviles, de aplicación 

supletoria conforme a lo establecido en el numeral 1 de la ley reglamentaria de 

la materia 3, se requiere al Poder LegisIatieI Estado de Morelos, por 

conducto de quien legalmente lo represente, para que en el plazo de diez días 

hábiles contados a partir del siguiente' cj. >.ue surta efectos la notificación de 

este proveído, realice lo siguiente: 

a) Remita a este Alto Tri 	copia-.,certificada de los documentos en 

los que conste la opinión emitida por los municipios de Jiutepec, 

Tetecala, JanteltJ y Ayala, con respecto al dictamen con 

proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas dis 	iones de la Constitución PoIíticadel Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en' materia de participación ciudadana, del 

cual emanó el Decreto impugnado en la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

1  Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, 
todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. (...). 
2  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: 
1.- Diez días para pruebas; y (...). 

Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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b) Informe sobre la ópinión que, en su 

Municipio de Ocuitüco, 1 Morelos, en 

dictamen con proyecto de reforma constit 

8/2016 

caso, hubiere emitido el 

relación con el referido 

1 ci on al. 

Lo anterior, en virtud de çije en la declaratoria 

los municipios de la entidad; publicada en el Periódic 

de julio de dos mil dieciséis, se menciona que el C 

en tiempo y forma los votos `de' diversos ayuntam 

Jiuteipec, Tetecala y Jantetelco (a favor), así com 

sin embargo, en el expedientel, no hay documet( 

votación. Además, en la referida declaratoria no se 

de Ocuitiijco emitió su voto a favor o en contra 

constitucional, o bien, si omitió enviar su opinió 

Congreso del Estado. 

e aprobación por parte de 

o Oficial del Estado el seis 

nqreso del Estado recibió 

~ent(Ds, entre ellos, los de 

o el de Ayala (en contra); 

en el que conste dicha 

menciona si el Municipio 

del proyecto de reforma 

n en tiempo y forma al 

Se apercibe a la autoridad requerida que, de no cumplir con lo anterior, se 

le impondrá una multa en términos del artículo 59, racción 1, del mencionado 

código federa 14. 

Notifíquese; por lista y en su residencia ofici.:l al Poder Legislativo del 

Estado de Morelos. 

En 	consecuencia, remítase la versión di ita tizada del presente  

acuerdo la Oficina  de.:Córrespondeiicia Co ún_  de los Juzqados de 

Distrito _(in el Estado_ de ffiorelos con residencia en Cuernavaca, por 

conducto del MINTERSCJN regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014,a fin de que genere l  boleta, de turno sue 1- corresponda y la envíe al 

ór.qano jurisdiccional en turno á efecto de •úe de conformidad con lo 

dispuesto  en los artículos 157 de la Ley Or.ánic. del Poder Judicial de la 

Federación5 4, párrafo primero6, y 57, de la L- Reglamentaria de las 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden empléar, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...) 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Sup ema Corte de Justicia o del Consejo de la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione 
el órgano que conozca del asunto que las motive. 
6 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en 
lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuaio o mediante correo en pieza certificada con 
acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. (...). 
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fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de  

los Estados Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diliqencia de  

notificación por oficio del presente acuerdo al Poder 

Leqislátivo del Estado de Morelos, en su residencia  

oficial;  lo anterior, en la inteligencia de que para los efectos 

de lo previsto en los artículos 2988 y 299 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptogrífica de la firma electrónica del servidor público responsable 

de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

369/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero10, del citado Acuerdo 

General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional 

respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de elto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jai Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretar- de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Accion " e ln 	titu4ionalidad se la 

Subsecretaría General de 	dos de este Alto Tribu 
1 

1 

1 
91 

Esta foja forma parte del proveído de vei). de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro instructor 
Javier Laynez Potisek, en la acción le inconstitucionalidad 68/2016, promovida por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Mrebs. ConsteI\ 
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Artículo S. Las partes estarát obliga. js a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar 
en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la 
persona con quien se entienda la diligencia y sise negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
8  Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 
deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez 
local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la 
República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 

Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, 
a menos de determinación judiial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
10  Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de ¡n'ormación realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligeicia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones !mitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del 
respectivo órgano jurisdiccionoi del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que sé utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de 
remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
documento digitalizado es cnpia'fiel de su versión impresa, la. cual corresponde a su original. ( ... ). 
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